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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESIDENCIA Dt:L GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1986 por la que se resuelve
e! concurSo especial para cubrir vacantes, por el
sistema de libre designación. en la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha, convocado por Orden
de l7 de diciembre de 1985

Excmos. e Ilmos. Sres.: Convocado concurso especial por Orden
de 17 de diciembre de 1985 para cubrir vacantes, por el sistema de
libre designación, en diferentes CO~1sejerías de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La M~ncha, dotadas presupuestariamente y cuya
provi~ión fue solicitada en su día por dicha Comunidad Autónoma,

Este Ministerio de la Presidencia, previa consulta y confonni
dad eón la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de
acuerdo con la legislación vigente en el momento de la convocato
ria, dlspOn,.e:

Primero.-Reingresar al servicio activo a los funcionarios Que
participan y obtienen plaza desde la situación de excedencia
voluntana. -

Segundo.-Adjudicar destino en la Junta de Comunidades de
Castilla-LaMancha, en las Consejerías y localidades Que se indican.
a los funcionarios que se relaCionan en los anexo 1 y 11 de la
presente Orden. _

Tercere.-Dichos funcionarios deberán ser declarados en la
situación administrativa de «Servicios en Comunidades Autóno
mas», salvo aquéllos que se encontrasen en la misma, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 12.2 de la ley 30(1984, de 2 de
agosto, y el articulo 10.3 del Real Decreto 2169(1984, de 28 de
noviembre.

Cuarto.-En el plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», la Administración correspondiente procederá a
efectuar los ceses.

Quinto.-EI plazo para tomar posesión del nuevo destino obte
nido en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha será de
tres días, si rO'ldica en la misma localidd.d, o de un mes, si radica en.
distinta locahdad, cuyo plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese.

Sexto.-Las Unidades de personal enviarán las correspondientes
hojas de enlace, modelo l. e, al Registro Central de Personal de la
Dirección General de la Función PUblica, calle María de Molina,
número 50, 28006 Madrid.

Séptimo.-Las incidencias que se produzcan como consecuencia
de la subsiguiente incorporación a la Junta de Comunidades de
Castilia-La Mancha serán resueltas por la Direccíón General de la
Función Públ:ca de esta Comunidad Autónoma.

Octavo.-Declarar desiertas el resto de las vacantes convocadas
v no adjudICadas en los anexos, de acuerdo con la base décima de
fa Orden de la convocatoria. .

Noveno.-Podrá renunciarse a los destinos adjudicados en el
plazo de dIez días, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado)) de la presente Orden.

lo Que digo a VV. EE. Y a VV. n. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre
de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Ramos y Fernández-Torrecílla.

Excmos. Sres. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Castilla-La Mancha y Castilla y León e limos. Sres. Subsecreta
rios de los Ministerios afectados y Director general de la
Función Pública del Ministerio de la Presidencia.

ANEXO 1

Con expresión de núrnt>ro de registro de personal, nombre y
apellidos, puesto de trabajo, nivel. dedicación, localidad)" cese

Consejería de Política Territorial

A03PG25121. Gama Céspedes, Vicenta. Auxiliar. 6. Ordina·
ria. Ciudad Real. Cesa en OP-CR.

455043735. Saiz Martínez, José Mario. Auxiliar. 6. Ordinaria.
,Cuenca. Cesa en fe-TOo

5040552046. Martín Barbi, Maria del Carmen. Administra
tiva. 7. Ordinaria. Guadalajara. Cesa en IR-VZ.

7056854702. Alcázar Gómez del Moral, José Antonio. Auxi
liar. 6. Ordinaria. Ciudad Real. Cesa en EC-TO.

CM05COO58. Serrano Ortega, Juan. Subalterno. 5. Ordinaria.
Albacete. Cesa en CM-AB.

Consejería de Agricultura

TlIAGIOA2IP. Miguel Mayor, Gabriel María. Jefe de Nego
ciado (Servicio Provincial de Estructuras Agrarias). 16. Ordinaria.
Ciudad Real. Cesa en CM-CR.

T16AG3A56. Villaseñor Femández, Antonio Manuel. Jefe de
Negociado (Servicio Provincial.de Estructuras Agrarias). 16. Ordi·
naria. Ciudad Real. CL-BU.

T54AGI6A565P. Martínez Ecija, Arsenio. Jefe de Ncgociado
(Servicio Provincial de Estructuras Agrarias). 16. Ordinaria.
Cuenca. CM-SEA-CU.

TllAGIOA47P. López Malla, José Luis. 16. Ordinaria. Guada-
lajara. Cesa en CM-GU. -

TlIAGIOAI7P. Minaya Garcia, Francisco. Jefe de Negociado
(Servicio Provincial de Estructuras Agrarias). Ordinaria. Toledo.
CM-AB.

T54AGI6A499P. López Agudo, Luis. Jefe de NegOCiado (Servi
cio Provincial de Estructuras Agrarias). 16. Ordinaria. Toledo. Cesa
en CM-CR. .

A03PG26395. Lora Gómez, María Dolores. Auxiliar. 6. Ordina
ria. Albacete. AN-Almería.

TD9AGl8A253. Lozano Pavón, Diego. Auxiliar. 6. Ordinaria.
Ciudad Real. Excedente voluntario.

T08AG8A125l Mateo Navalón, Angustias. Auxiliar. 6. Ordina
ria. Cuenca. Cesa en CM-CU.

TÜ8AG8A1345. Ruiz García, María de los Angeles. Auxihar. 6.
Ordinaria. Guadalajara. Cesa en CM-Pastrana (GU).

TÜ8AGSAI579. Granero Roses, Luis. Jefe de Sección (Direc
ciion General de Promoción y Desarrollo Agrario). 24. Exclusiva.
Tolcdo. Cesa en CM-Belmonle (CUl.

T08AG5A417. Hemándcz García. Ricardo. Jef.: de Sección
(Dirección General de Promoción y Desarrollo Agrario). 24.
Exclusiva. Toledo. Cesa en Ct>.1·Toledo.

T08AG5AI016. Ramírez Mayordomo, José. Jefe d~ Sección
(Dirección General de Promoción y Desarrollo Agrano). 24.
Exclusiva. Toledo. Cesa en CM-TOo .

TÜ8AG5A1062. Guerrero Garcia-Asenjo, Agustín. Jefe de
Negociado (Dirección General de Promoción y DeSé¡lITollo Agra
no). 17. Exclusiva. Toledo. Cesa en Cl-Santa Mana la Real de
NieYa-SG.

Tl OAG 13A987. Caballero Redondo. Paloma. Jefe de Negociado
(Dirección General de Promoción y Desarrollo Agrario). 17.

'Exclusiva. Toledo. Cesa en CM-Los Navalmorales (TO).
AR4PG12823. Muñoz Botija, Tomás. Ordenanza (Dirección

General de Promoción y Desarrollo Agrario). 5. Exclusi ....a. Toh·do.
Cesa en EC-Quintanar de la Orden (TO).

A26PG214. Testillano Diaz, Benito. Secre!ario del Director
general de Estructuras Agranas. 8. Exclusiva. Toledo. Excedente
voluntario.



.::B:.::O::E::..:,~;.:ú:.:m:.::...,..:.1::.'):::.3 '- ..:.l'.:.::1.::ié"r.::co"l:.::e"s::.3:.:0'-"-J":.-'"',,':..1::.1.:.9.::8.:.:ó-,- ~_. -'1:.::5 539

10642

10643
10645

. _T08AG 1A40. Garcia Ganón, J.osé Luis. Jefe de Sección (Direc
Clan General de Estructuras Agranas). 24. Exclusiva. Toledo. Cesa
en AN-GR,

T55¡\GJA24P. Rodriguez de la Cruz, Pablo. Jefe de Sección
(DirecClon General de Estructuras Agrarias). 2..t. Exclusiva. Toledo.
Cesa en CM-TO.

0455715146. Osa García, Josefina de la. Auxiliar. 6. Ordinaria.
Toledo. Cesa en EC-CV.

T54AG29A194P. Cabezudo Martínez, Maria del Carmen. Auxi
liar. 11. Exclusiva. Toledo. Cesa en CM·TO.

T02GOJA572. !Jermúdez Ramírez, Maria Soledad. Auxiliar. 6.
Ordmana. Toledo. Cesa en IR·Tráfico-BA.

• T02GO1A209. Garcia SOlomayor, Sabino. Jefe del Servicio de
Personal. 28. ExtluSlva. Toledo. Cesa en IR-Trático-BA.

T08TR.IA288. Blanco Muñoz, Enrique. Inspector de Servicios.
26, ExclUSIva. Toledo. Cesa en TR-INEM-TO.

T03AG8.A312. Porte Martínez. Irene. Auxiliar. 6. Ordinaria.
Albacete. Cesa en CM-AB.

0456396468. ViIlanueva Asensio, Carlos. Auxiliar. 6. Ordinaria.
Cuenca. Cesa en TR-TO.

7049024468. López Muñoz, Carmen. Auxiliar, 6. Ordinaria.
Cuenca. Cesa en TR·TO.

A4IPG56JJ15JIJ. Navarro lamora, JUan. Auxiliar. 6. Ordina·
ria. CIUdad Real. Cesa en TR-INEM-TO.

T08AG5A 1642. Meco Murillo, Ramón. Jefe de Negociado
(Dirección Gen~rat de Promoción y Desarrollo Agrario). 17.
Exclusiva. Toledo. Cesa en CM.

TllAGlAt49P. Varo Jiménez, Diego. Jefe de Sección (Diree··
ción Gen~ral de Estructuras Agrarias). 24. Exclusiva. Toledo. Cesa
en GA·CN. ~'

562917713. Asensio Arche, Matilde. Auxiliar. 6. Ordinaria
Albacete. Cesa en EH·MD.

ANEXO II

T08AG I A59. Cárdenas de los Reyes. Julio Fernando. Conseje
ría de Agricultura, Dirección General de Estructuras Agrarias. Jefe
de Secclón. Nivel 24. Jornada exclusiva. Toledo. Cesa en C~VA.

Deberá permanecer prestando servicios en su actual puesto de
trabajo e~ la Jun~ de Castilla y león durante un período de tiempo
no supenor a seIS meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden.

CORRECCION de errores de la ResoluClón de 1 Id,'
jebrero de 1986, de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. por la que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo General Administratáo
d~ la Administración ~~/ Estado a los funcionarIOS del
(uerpo General Au":{lluu de la AdministracIón Milt·
tar, integrado en el Cuerpo General Auxi!iw de la
Administración del Estado.

Advertidos errores en' el texto de la citada Resolución insena
en el «Boletin Oficial del Estado» número 70. de fecha 22 d~ marzo
de 1986, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 10818, apartado tercero, debe decir. ~Tercero.-El

nom~r~mie~to de funcionario de carrera del Cuerpo General
Admlnl~tratlvo de la Administración del Estado, tendrá efectos
económicos y administrativos a partir del día JI de feq¡-ero de
1986, fecha de la presente ResolucióM.

En la página 10818, apanado cuarto, debe decir: «Cuarto.-La
toma de posesión de todos los funcionarios incluidos en los anexos
I y JI de la presente Resolución, que no lleven a cabo renuncia
expresa, surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 1986~).

En la página 10819, columna segunda, entre las líneas 1I y 12
correspondIentes a Victoria Tomás, Encamación y Pastor Lorenzo
Sa:-a. re.spectlvamente, debe indicarse: ~..AN[XO 11»

MINISTERIO DE JUSTICIA
qRDEN de 23 de abril de 1986 por la que se resuelve
concurso para provisión de \'awntes en la Carrera
FI:ical.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para provisión de
vacantes en la Carrera Fiscal, comprendidas en la covocatoria del
concurso anunciado por Orden de 5 de marzo de 1986, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 del mismo mes, los
¡nfonnes emitidos por la Comisión Permanente del Consejo Fiscal,

la proouesta del Fiscal General de Estado y \lo establecido en la
Orden citada.

Este Ministerio ,ha tenido a blen efectuar los siguientes nombra-
mientos: '

.VDo.-FiscaJ de la Audiencia TerritoriaJ de Granada: Don
Guillermo Sena Medina, A~ado Fiscal, con destino actual en la
Fiscalia de la Audiencia Temtorial de Madrid.

Dos.-Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid: Don Víctor
Joaquín González González, Abogado Fiscal con destino actual en
la Fis,alía de la Audiencia Territorial de ui Coruña.

Tres.-FiscaJ de la Audiencia Territorial de Sevilla: Don José
E~udero Rubio, Abop.do Fiscal. con destino actual en la Fi5(~lia
de la Audiencia PrOVIncial de Alicante.

Cuatro.-Fiscal de la Audjencia Provincial de León: Don
Alfonso Candáu Pérez, Abogado Fiscal, con destino actual en Ja
Fiscalía de la Audiencia TerritoriaJ de Sevilla.

Cinco.-Fiscal de la Audiencia Provincial- de Pontevedra: Don
Evacisto Antelo Bemárdez, Abogado Fiscal, con destino actual en
la Fiscalía de~ la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Seis.-Fiscal de la Audiencia Provincial de Santandc:r: Don
Francisco Rebollo Rodríguez, Abo~do Fiscal, procedente de la
snuaóón de excedencia voluntaria. .

Slete.-Fiscal de la Audiencia Provincial de zamora: Doña
María Segoil.a Sánchez Melg?.r, Abo$3da Fiscal. con destlOo actual
en la Fiscalía de la AudienCIa Provmcial de Palencia.

Ocho.-Deben desestimarse, por interesar plazas adjudicadas a
funcionarios con mejor puesto escalafonal en su categoria, las
Instancias presentadas por los sigUientes Fiscales:

Don Manuel Lamela López, don José Garcia Pombo, don Pedro
José Oda Run, doña Maria Teresa Gálvez Diez, doña María Pilar
Auxiliadora Tejedor Gil, don Rafael Escobar Jimenez, doña Nuria
Arnaiz de Guezala, do'ña Maria Engracia Manínez Vlllaverde, don
Ernesto José Vieira Morante, doña Carmen María Monfon Mar;:h,
doña Ana María Mejia Gómez, doña María Amparo Maillo Suirez
y doña María Oliva Cabañas Aranda.-

Nlleve.-Deben declararse desiertas por·falta de· solicitantes las
siguientes plazas:

Plazas a proveer por funcionanos con categoría de F¡"cal o
"bogado Fiscal:

Fiscal de la Audiencia 1'crritorial de Barcelona, dos plazas.
Fiscal de la AudienCia ProvinCIal de Castellón.
Fiscal de la Audienóa Provincial de Gerona.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Urida.
Fiscal de la Audiencia Provin.cial de Pontevedra.

Lo que digo a V. 1. para '>u conocimiento y demás eft'c!ns
Madrid, 2J de abril de 1986.

I.EDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. DIrector general de Rciaciones con la Admj"nistrali,~n de
Juslicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10644 CORRECClOS de errores del Real Decreto 67JIN86.
de 21 de mar:o, jJor el que se cesa como "oca! dd
Tribunal Econdmico·Admlnisfratiro Cenfral 11 d('f1
Rafael Ardi=onl-' ,~' CI1/u)<'as del Castlílo.

Advertido error en el te,\lo dd citado Real Decreto, publicHJo
en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 87, de fecha 11 de ;,hnl
de 1986, a continuación se formula la oportuna rCl'tifkación:

En la pagina 12737, primera columna: primer párralb. L¡élinta
línea, dondc(dice: «Consejo de MlnlstW\ en su reunión del dia 21
de mayo de 986)), debe decir: (,ConseJo de MinIstros en su n.'llnIÚn
del día 21 de marzo de 1986))

CORRECCIO,'I¡' de errores del Real Decreto ó'74/1(),'jfJ,
de 21 de marzo, ¡IOr el que se nomhra "ocal del
Tribunal Económlco-AdministralH'v Cmlral a don
Jaime Trebolle Ferndnde=,

Advertido error en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el (~Boletín Oficial del EstadO)) número 87, de rt'rha


